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CIRCULAR NUM. 19
La Dirección General de Admi

nistración Local me dice lo siguien
te:

«La necesidad de agilizar en lo 
•posible la construcción de edifi
cios para cumplir el doble objeti
vo de mitigar el paro obrero y de 
proporcionar viviendas a Quienes 
no las poseen, impulsa a esta Di
rección General a solicitar de los 
Ayuntamientos la máxima colabo
ración sobre todo imprimiendo ce
leridad a la concesión de licen
cias municipales, lo cual no es 
óbice para que se de cumplimien
to a las disposiciones generales y 
a sus propias Ordenanzas y Pla
nes de Ordenación. Debemos re
cordar a todos, Ayuntamientos, 
promotores y constructores que en 
cuanto a licencias están vigentes 
los artículos 9 y 21 del Reglamen
to de Servicios de las Entidades 
Locales, en relación con el 165 de 
la Ley del Suelo y que si el Ayun
tamiento no atiende a la petición 
de licencia de obras en plazo de 
dos meses el interesado puede acu
dir a la Comisión Provincial, de 
Urbanismo que tiene que- resolver 
en término de un mes y si no lo 
hace la licencia se entiende con
cedida por el silencio administra
tivo. <

Interesa también recordar el 
contenido del artículo 22-3 del ci
tado Reglamento, en cuanto es 
una defensa del particular que in
tenta construir un edificio de ca
racterísticas determinadas (indus
trial, ' comercial, de espectáculos, 
etc.), pues teniendo que reunir.de- 
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terminados requisitos, conviene 
que la Administración se pronun
cie sobre ellos antes de empezar' 
las obras. Y los Ayuntamientos de
ben tener en cuenta que si con
ceden la licencia de obras se pue
den encontrar luego con dificul
tades en el caso de que no sea po
sible dar la. licencia de apertura 
del establecimiento a que 'estén 
destinadas».

Lo que se hace público para co
nocimiento y más exacto cumpli
miento de todos los Ayuntamien
tos.

Burgos, 24 de mayo de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rul- 
díaz.

Anuncio de exposición pública
De conformidad con lo estable

cido en el artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía 
coñ el artículo 11 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciem
bre de 1944, se hace público para 
general conocimiento, que el pro
yecto de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Máznelo de Mu
ñó (Burgos), estará expuesto al pú
blico en las oficinas del Ayunta
miento de referencia durante un 
plazo de 15 días hábiles, a partir 
del 2 junio de 1975, para que pue
da ser . libremente examinado por. 
todas aquellas personas o Enti
dades a quienes pudiera interesar.

Dentro de dicho plazo y los diez 
días hábiles siguientes, podrán 
igualmente ser presentados en di
cho Ayuntamiento, los escritos, 
documentos o reclamaciones quo 
en relación con el proyecto juz
guen pertinentes sus autores

Burgos,' 23 de mayo de 1975.— 

Número 120

El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

BElEfiMIOH PHOVinCIfll IE XBflSTEClllEnToi
I TBAUSPORTES OE BÜBÜ6S

De interés para las industrias 
transformadoras de asúcar cuyo 
consumo mensual de dicho artícu
lo no rebase los trescientos kilos

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección General de Comercio 
Alimentario en resolución del 11 
actual (B. O. E. núm. 123, del 23 
corriente), el suministro mensual 
de azúcar a dichas industrias, se 
establece de la siguiente forma:

1” Las peticiones quedan exen
tas del visado y conforme de esta 
Delegación Provincial.

' 2.° Subsiste la obligación de lle
var el libro de almacén donde ha 
de reflejarse diariamente el movi
miento de azúcar.

3? Las empresas en cuestión 
deberán comunicar a estos Servi
cios el almacenista que eligen co - 
mo proveedor y la cantidad men
sual a recibir, la que en ningún 
caso rebasará los 300 kilos. Acom
pañarán a tal escrito certificado 
de la Delegación de Industria de" 
hallarse inscrita en el Registro in
dustrial de la provincia.

4.°  Esta Delegación remitirá a 
cada almacenista la relación de 
industrias a servir con la cantidad 
.mensual .a entregar; estos sumi
nistros serán reflejados por. dichos 
mayoristas en los partes "mensua
les con indicación de las empre
sas betieficiarias.

Lás presentes normas empeza
rán a regir a l.° de ;unio próximo. 

- Burgos, 26 de mayo de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rul- 
díaz.
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9IPUTACÍ0N PROVINCIAL
Subasta de 881 árboles

I En la sesión pleñaria celebrada 
el día 21 del actual, se aprobó el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, que ha de regir 
la enajenación én pública subasta 
de 881 árboles, situados en la ca
rretera de Ibeas de Juarros a Pra- 
doluengo, con un tipo de licitación 
al alza, de 883.781 pesetas.
r Lo que se hace público con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
pudiéndose presentar reclamacio
nes contra dicho pliego durante 
ocho días, y transcurridos éstos, 
no se admitirán más impugnacio
nes que las basadas en vicio de 
nulidad.

Burgos, 23 de mayo de 1975.— 
El Secretario interino, José María 
Vicente Izquierdo.
‘ 2.638.-360,00

Subasta de plata labrada
En la sesión ordinaria celebrada 

por esta Corporación el dia 21 del 
corriente mes de mayo, se aprobó 
el pliego de condiciones que regirá 
¡en la subasta para enajenar di
versos objetos de plata, agrupados 
en 9 lotes, con un tipo de licita
ción total de 146.850 pesetas.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les de 9-1-53. se hace público di
cho acto administrativo, con ob
jeto de que puedan formularse re
clamaciones contra el pliego du
rante ocho dias, contados a par
tir del siguiente al de Inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Transcurrido dicho plazo, no se 
admitirán otras reclamaciones que 
las basadas en vicio de nulidad.

Burgos, 23 de mayo de 1975.—El 
Secretarlo Interino, Jósé M" Vi
cente Izquierdo.

Italtaclas Mídales
Burgos

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado - Juez de Instrucción 
número 3 de Burgos y su par 
tido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 

l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Javier Peyras Nav a r r o, de 22 
años de edad, soltero, hijo de Re
ne y Concepción, natural de Barce 
lona, estudiante, cuyo último do
micilio lo tuvo en Hospitalet de 
Llobregat, calle El Parral, número 
24, bajo, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado, dentro del término de 10 
días, para ser reducido a prisión, 
en la causa número 72 de 1974.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado sito en la planta del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse será, declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a lá busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado en ’la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
6 de mayo de 1975.— El Juez de 
Instrucción, Gabriel del Val Ro
dríguez.— El Secretario, (ilegible).

T» V Xj. Tr Tfc "L

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, Ies pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se indican, se ha acordado citar 
a los siguintes:

Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

Antonio Martín Baltasar, , de 40 
años de edad, casado, obrero, hi
jo de Manuel y- Luis, natural de 
Seca-Vila Nova de Ourein (Portu
gal), y con domicilio en 12 Rué 
Alexandre Foruny Champigay (S/ 
Marne) Francia, para que en el 
plazo de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de reci
birle declaración, testimoniar el 
permiso de conducir de que es 
titular, el de circulación del tu
rismo, matrícula 8.604-AR-94 y cer
tificado del seguro obligatorio. Se 
nombra un perito que describa V 
tase el valor de los daños ocasiona

dos en el turismo con motivo del 
accidente, diligencias previas nú
mero 224 de 1974. i

Juzgado Municipal número 
uno de Burgos

Celso Pedrosa, de 24 años, veci
no de Bordeaux (F), conductor del 
vehículo marca Citroen, matrícu
la francesa, 5014-DQ-33 domicilia
do en 26 Rué des Furs, en ignora
do paradero, para que el próximo 
día 6 de junio y hora de las once, 
al objeto de recibir declaración, 
debiendo exhi b i r la documenta- 
cón del vehículo que conducía y 
asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, núme
ro 1.135 de 1974.

= O =
Clementina Soubtil Matos de 

Andrade Rodríguez, nacida en Ma
ximinos - Braga (Portugal), cuyo 
último domicilio en Burgos, fue 
carretera Poza, número 10, 2.°, A, 
en ignorado paradero, para que el 
próximo día 6 del mes de junio 
y hora de las 11,30, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de re
cibirla declaración sobre incidente 
ciembre, en el que resultó le- 
ciembre, en el que se resultó le
sionada cuando se encontraba en 
el Bar Teodoro, de esta ciudad, 
ser reconocida por el Médico Fo
rense y asistir al acto del juicio 
de faltas número 1.067 de 1974.

Juzgado Municipal número 
dos de Burgos

José García Pichel, de 46 años, 
casado, nacido en Villar Silleda 
(Pontevedra), camarero, hijo de 
Rogelio y Concepción, por sí y co
mo legal representante de su hijo 
Guillermo García Winter, de 7 
años, ambos domiciliados en In-' 
glaterra, actualmente en ignorado 
paradero para que comparezcan 
ante este Juzgado el día 10 de ju
nio y hora de las once, al objeto 
de aistir a la celebración del jui
cio de faltas número 232 de 1975.
Juzgado Municipal de Miranda 

de Ebro.
Job Placencia Valero, de 46 

años, natural dé Teruel, casado, 
vecino de Madrid, residente en 
esta ciudad, en ■ ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado a la celebración del jui
cio de faltas número 60 de 1975, 
el día 18 de junio próximo y hora 
de las 10 de su mañana. !
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¡anuncios Oficiales
Mentía Territorial tto Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso 
administrativos siguientes:

’j Número 90 de 1975, interpuesto 
por don Inocencio Zaldívar Mateo, 
contra la denegación tácita del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
de petición del recurrente, sobre 
reintegro de cantidades ingresa
das indebidamente por prestacio
nes medico - farmaceúticas.

—0O0—
¡ Número 169 de 1975, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar, representado por el Pro
curador de los Tribunales don An
gel del Val Moral, y seguido con 
la Administración General del Es
tado, sobre revocación del fallo 
número 27 de 1975, del Tribunal 
Económico - Administrativo Pro
vincial de Burgos, referente al pa
go de cuota empresarial de la 
Seguridad Social Agraria.

Lo que se publica en este perió 
flico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue 
flan estar legitimadas como de 
mandadas o coadyuvantes con e’ 
fin de que les sirva de emplaza 
miento y puedan comparecer si 
tes conviniere, según lo establecí 
flo en los artículos 60, 64 y 66 de 
te vigente Ley de 27 de diciembre 
fle 1956, reguladora de la jurisdic 
?ión contencioso-administrativa.

Burgos, 20 de mayo de 1975 — 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° BP — El Presidente, Antonio 
Nabal.

Helenadún Provincial ds flgricnltara
Jefatura de Producción 

Animal
CIRCULAR sobre Campaña de Va

cunación Antiaftosa Obligatoria 
para 1975.
Publicada en el B. O. E. del 24 

de abril último la Resolución de 
la Dirección General de Produc
ción Agraria disponiendo las nor
mas con carácter nacional para 
dicha campaña, se determinan las 
siguientes instrucciones:
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1. — La vacunación es obligato- 
.ria para la totalidad del ganado
vacuno desde los 4 meses de edad; 
en ganado ovino y caprino, cuan
do asi se ordene a propuesta de 
esta Jefatura; en el ganado por
cino obligatoria para animales re
productores y para cebo, excep
tuándose solamente los lechones 
menores de 2 meses.

2. —La vacuna se suministrará 
gratuitamente para los animales 
rumiantes. Para el ganado porci
no resultará gratuita el 20 %, sien
do de pago el 80 % restante del 
efectivo a vacunar.

3. — La vacunación será realiza
da exclusivamente por los Veteri
narios colegiados en esta provincia, 
solicitándose el suministro de va
cuna en el impreso adecuado, y 
dando cuenta, inexcusablemente, 
cuando Se emplee vacuna diferen
te a la del suministro oficial.

Los pedidos de vacuna se for
mularán seguidamente y con la 
oportunidad adecuada consideran
do que la primera fase de vacu
nación concluye el 30 de junio pró
ximo y que la vacuna suministra
da debe aplicarse durante los 8 
días siguientes a su entrega.

4. — Queda prohibido cualquier 
movimiento de ganado bovino, ovi
no y caprino; en el porcino la 
prohibición no afecta a los ani
males .menores de 40 días, cuando 
las madres hayan sido vacunadas.

También se excluyen de la obli
gatoriedad de la vacunación a 
aquellos animales destinados a sa
crificio en el plazo de 20 cías a 
contar de la fecha de la publica
ción de esta Circular.

5. — Se identificará el ganado 
vacunado mediante la anotación 
en las fichas de establo y la sub
siguiente en las respectivas car
tillas ganaderas.

6. —Efectuada la vacunación ca
da Veterinario Titular remitirá a 
esta Jefatura un estadillo con el 
resumen de las vacunaciones prac
ticadas con todos los ■ datos esta
dísticos referentes a la vacunación 
en su partido Veterinario, inclu
yendo las realizadas por Veterina
rios de granjas, y cuyo parte de
berá cursarse dentro de los 10 días 
siguientes a la terminación de la 
campaña.

7. — Las infracciones a lo dis
puesto en la Ley y Reglamento de 
Epizootias, Legislación vigente y 
Resolución mencionada serán san
cionadas adecuadamente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to.

Burgos, 14 de mayo de 1975.—El 
Veterinario Jefe Provincial, Ra
fael' Portero Peyró. — V.° B.°, el 
Delegado de Agricultura (ilegible).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Canicosa 

de la Sierra
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta la 
enajenación de 11.351 metros cua
drados de terreno, divididos en 28 
parcelas de propios, sitas en «Las 
Peñas», Egido San Roque y Egido 
Manzanares, de la propiedad mu
nicipal.

El pliego de condiciones y de
más antecedentes estarán de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal durante los días y horas de 
oficina que sean hábiles.

Los licitadores consignarán en 
la Depositaría Municipal, o en la 
Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales, previamente y en 
concepto de garantía provisional, 
por cada parcela que pretenda li
citar, la cantidad a que ascienda 
el 3 por ciento de licitación, y el 
adjudicatario prestará fianza de
finitiva por importe del 6 por 100 
del precio de cada parcela que se 
le adjudique.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que figura en el pliego 
de condiciones, se presentarán por 
separado para cada una de las 
parcelas que se pretenda licitar, en 
la Secretaría Municipal, durante 
las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta el anterior 
señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las veinte ho
ras del día siguiente hábil en que 
se cumplan veinte, también hábi
les, a contar del inmediato al de 
la publicación de este anuncio.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán a días hábi
les.

A las proposiciones se acompa
ñará declaración jurada de no ha- 
llarsé comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad o in
compatibilidad de las determina
das en esta materia por el Re-
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glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Canlcosa de la Sierra, 19 de ma
yo de 1975—El Alcalde, Nicolás Be
nito.

2.657.-876,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Cumplidos los trámites regla
mentarlos y con la debida autori
zación del ICONA, se anuncia pu
blica subasta a los efectos siguien
tes:

Objeto y tipo de la misma: Ad
judicación del arrendamiento del 
aprovechamiento de la caza exis
tente en el monte de utilidad pú
blica núm. 4-A, «El Olmedo»:

Tipo de licitación: Será de vein
ticinco pesetas hectárea y. año o 
cinco mil doscientas (5.200) pese
tas anuales.

Duración del arriendo: Cinco 
campañas cinegéticas, dando co
mienzo con la próxima: 1975-1976 
y terminando con la de 1979-1980.

Presentación de plicas: Durante 
el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Garantías: Habrá, que consti
tuirse la fianza del 3 por 100 sobre 
tipo de licitación y 6 por 100 so-, 
bre el remate, como garantías pro
visional y definitiva.

Hora, lugar y día: La subasta 
tendrá lugar a las doce horas del 
veintiún día hábil, contado a par
tir del siguiente del de la fecha 
de publicación de este anuncio, en 
la Casa Consistorial.

Quintana del Pidió, 16 de mayo 
de 1975—El Alcalde. E. García.

2.622:—558,00 

Asociación de titulares de fincas 
rusticas para el aprovechamiento 
cinegético del coto privado de caza 

de este Municipio de Cabía
Anuncio de subasta

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con arreglo al pliegb 
de condiciones económico admi
nistrativas aprobado por esta. Aso
ciación, cuya exposición al públi
co durante el plazo de ocho días 
hábiles á partir del siguiente tam
bién hábil al de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se . efectúa simultáneamente, se 
anuncia subasta pública para . la
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adjudicación del aprovechamiento 
de la caza del coto privado de es
ta Asociación en las siguientes 
condiciones:

Objeto: Adjudicación del coto 
privado de caza de este término 
municipal de Cabía, que compren
de la totalidad del mismo, exclui
da una superficie de 46 Ha. de te
rrenos diseminados declarados co
mo enclaves por ser desconocidos 
sus propietarios.

Tipo de licitación: Servirá de 
basé a la subasta la cantidad de 
trescientas mil (300.000) pesetas 
anuales, o sea, por campaña cine
gética.

Duración del contrato: Este será 
de diez años, o sea. diez campa
ñas cinegéticas, dando comienzo 
con la de 1975-76 y terminando en 
la de 1984-1985.

Garantías o fianzas: La provi
sional será del 3% del precio de 
tasación anual, o sea, de nueve 
mil pesetas (9.000), y la definitiva 
será equivalente al 5 % del valor 
de adjudicación de los 10 años de 
duración del contrato.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría de la Asociación 
(Casa Consistorial), hasta las ca
torce horas del día anterior hábil 
al señalado para la subasta, acom
pañadas del resguardo de fianza 
provisional y declaración jurada 
de no hallarse comprendido en las 
incapacidades e incompatibilida
des que determinan los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
que será de aplicación por formar 
parte de la Asociación el Ayunta
miento.

Subasta: Esta tendrá lugar a las 
trece horas del veintiún día hábil 
contados "a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y en 
caso de quedar desierta se celebra
rá segunda subasta a los diez días 
hábiles a partir del siguiente há
bil al de la primera, en las mis
mas condiciones y hora.

Pagos a cuenta del rematante: 
Los que se enumeran en el apar
tado noveno del pliego de con
diciones.

Modelo de proposición
Don ......... mayor de edad,'de 
 años, de profesión  

vecino de  con domicilio en 
la calle núm  provis
to del D. N. I. núm. ....  en
terado del pliego de condiciones

B. O. DE BURGOS'

que sirve de base al arriendo del 
coto privado de caza del munici
pio de Cabía, acepto todas y ca
da una de las cláusulas del mismo 
y me comprometo a cumplirlas 
ofreciendo la cantidad de ......... -

(Lugar y fecha).
Firma del proponente.
Cabía, a 18 de mayo de 1975.— 

El Presidente de la Asociación, Il
defonso Ruiz. x

2.640.-1.395

anuncios Particulares 
Comunidad de Regante* de 
Nuestra Señora de los Reme
dios-Peñaranda de Duero .
Por el presente anuncio se ha

ce saber a todos los partícipes de 
la misma, que el día 15 del pró
ximo mes de junio y a las doce 
horas, en primera convocatoria y" 
a las doce treinta en segunda, se 
celebrará Junta General con el si
guiente orden del día:

l.o.—Lectura del acta anterior y 
su aprobación si procece.

2P—Examen de las cuentas y su 
aprobación si procede.

3P—Presupuesto de gastos para. 
1975.
, 4P—Derrama para estos gastos 
y‘ forma de cobro. .

5.0—Nombramiento de Se ere- 
tario. I

6P—Renovación de Junta Rec
tora. •

7.°—Ruegos y preguntas.
Se ruega la puntual asistencia,, 

teniendo en cuenta que los acuer
dos que se tomen tendrán validez. 

Peñaranda de Duero, 23 de mayo 
de 1975.—El Presidente, Lucinio 
Nieto Aragón.

, 2.693.-429,00
-e..

Caja de Ahorros del Circule 
Católico de Obreros 

Se ha solicitado en-esta Caja de 
Ahorros, un duplicado por extra
vío del resguardo de depósito, de 
valores en custodia, núm. 35.401, 
con plazo de 15 días, para la opo. 
sición -y ser expedido.

.2.606—75,00

Imprenta Provincial


